
i boc.cantabria.esPág. 3970

LUNES, 5 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 25

1/1

C
V

E-
20

18
-9

24

  

     JUNTA VECINAL DE CARASA

   CVE-2018-924   Aprobación defi nitiva del Inventario de Bienes.

   Transcurrido el plazo de exposición pública del Inventario de Bienes de la Junta Vecinal de 
Carasa, publicada su aprobación inicial en el BOC número 169, del día 1 de septiembre de 
2017, y no habiéndose presentado alegaciones, se ha procedido a su aprobación defi nitiva en 
sesión de la Junta Vecinal de Carasa de fecha 10 de noviembre de 2017. Contra el presente 
acuerdo se podrá imponer recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a la publicación del acuerdo, o recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del TSJC en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la publicación. 

  

  

 Carasa, 15 de enero de 2018. 
 La presidenta, 

 Sheila Pérez Sisniega. 
 2018/924 


		Gobierno de Cantabria
	2018-02-01T10:25:10+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




